
 

 

FIJACION EN LISTA CONFORME AL ART. 110 del 

Código General del Proceso 

 

Hoy, mayo 30 de 2023 fijo en lista y por un día las 

EXCEPCIONES presentado por la parte demandada y 

de ella les doy traslado al demandante por el término 

de tres (3) días, de conformidad con el artículo 391 

inciso 6 del Código General del Proceso. DEMANDA 

PRINCIPAL  

 

RADICACION No. 2022-00345    

 

El secretario, 

 

 

GUSTAVO A. ARCILA RIOS  
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PROCESO No. 76001400302720220034500 DECLARATIVO ESPECIAL DE VENTA DE BIEN
COMUN

Gladys Carreño <hipotecarioglobo@yahoo.com>
Mar 4/10/2022 3:05 PM

Para: Juzgado 27 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j27cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE CALI-VALLE
e-mail: j27cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
E.                                    S.                             D. 

REF.:  PROCESO No. 76001400302720220034500 DECLARATIVO ESPECIAL
          DE VENTA DE BIEN COMUN
          DE: BLANCA NIBIA ROSERO RENDON y MARIA ROSALINA RENDON
                TELLE
          VS.: FLOR MARIA ROSERO MALAGON
ASUNTO: CONTESTACION DEMANDA. ANEXOS Y DEMANDA
                RECONVENCION

BLANCA GLADYS CARREÑO SANCHEZ, mayor de edad, domiciliada y residente en la
ciudad de Bogotá, D.C., identificada como aparece bajo mi firma, abogada en
ejercicio, en mi condición de apoderada especial de la parte demandada, señora
FLOR MARIA ROSERO MALAGON  según poder adjunto,  parte demandada en el
presente asunto, por el presente escrito procedo a remitir la contestación de la
demanda formulada por la parte actora, encontrándome dentro del término legal para
ello, conforme a lo preceptua el la Ley 221 de 2022.

Atentamente, 

BLANCA GLADYS CARREÑO S.
C.C. No. 51.640.293 de Bta.
T.P. No. 135.368 del C.S. de la Jra.
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Señor 

JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE CALI-VALLE 
e-mail: J27cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.         S.         D.   

 

REF.: PROCESO No. 76001400302720220034500 DECLARATIVO ESPECIAL  
DE VENTA DE BIEN COMUN 

DE:  BLANCA NIBIA ROSERO RENDON y MARIA ROSALINA RENDON TELLEZ 

VS.: FLOR MARIA ROSERO MALAGON  
 

BLANCA GLADYS CARREÑO SANCHEZ, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá, D.C., identificada 

como aparece bajo mi firma, abogada en ejercicio, en mi condición de apoderada especial de señora FLOR MARIA 

ROSERO MALAGON, según poder conferido y encontrándome dentro del término legal para ello, adjunto al presente 

escrito me permito allegar la contestación a la demanda formulada por la parte actora, dando alcance a la notificación 
debida y legalmente notificada por el apoderado de la parte demandante a mi representada, tal como lo dispone el 

Decreto 806 de 2020 y ratificado por la Ley 2213 de 2022, a través de la firma de correos SERVIENTREGA, el día 21 de 

septiembre de la presente anualidad, en virtud de lo cual acuso el recibo de la notificación en cita. 

 

Por otra parte, me permito manifestar a usted que en el día de ayer y por error involuntario, radicamos la contestación 

de la demanda y demanda de reconvención dentro del referido asunto, no obstante, el sistema electrónico de internet 
estaba caído y cuando por fin acepta la remisión del citado correo, al parecer se despachó a su homologo judicial en la 

jurisdicción penal, según se observa en pantallazo adjunto, y llama la atención que a pesar de haberse mandado en hora 
judicial hábil, este despacho lo recibiera a las 11.20 p.m., lo que permite ratificar nuestra manifestación.  
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Sin otro particular y agradeciendo de antemano su valiosa gestión, nos suscribimos.,  

 

De la Señora Juez,  

Atentamente, 
 

    
       

BLANCA GLADYS CARREÑO SANCHEZ  

C.C. No. 51.640.293 de Bogotá 

T. P. No.  135.368 del C. S. de la Jra. 
 
 
 
 
 
 
Anexo: Contestación demanda, Demanda reconvención, Recibido notificación. 
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Señor 

JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE CALI-VALLE 

e-mail: j27cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

E.         S.          D.   

 

 

REF.:  PROCESO No. 76001400302720220034500 DECLARATIVO ESPECIAL  

          DE VENTA DE BIEN COMUN  

          DE: BLANCA NIBIA ROSERO RENDON y MARIA ROSALINA RENDON TELLEZ 

          VS.: FLOR MARIA ROSERO MALAGON  

 

 

 

BLANCA GLADYS CARREÑO SANCHEZ, mayor de edad, domiciliada y residente 

en la ciudad de Bogotá, D.C., identificada como aparece bajo mi firma, 

abogada en ejercicio, en mi condición de apoderada especial de la parte 

demandada, señora FLOR MARIA ROSERO MALAGON, igualmente mayor de 

edad, con domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá, D.C., identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 41.618.399 de Bogotá, según poder adjunto, 

por el presente escrito procedo a contestar la demanda formulada por la 

parte actora, encontrándome dentro del término legal para ello, conforme a lo 

preceptuado en el artículo 409 del CGP, y demás normas concordantes del 

CGP, en los siguientes términos:  

 

EXCEPCION DE MERITO 

 

I.-  FALTA DE REPRESENTACIÓN LEGAL RESPECTO DE LA SEÑORA BLANCA NIBIA 

ROSERO RENDON. 

 

Desde ya solicito a la señora Juez, se DECLARE probada la presente 

excepción, en virtud a que tacho por ineptitud el poder aportado mediante 

el cual la demandante señora Rosero Rendón, otorga poder especial al Dr. 

John Jairo Trujillo Carmona, teniendo en cuenta que, en primer lugar, 

desconocemos si la firma allí impresa realmente corresponde la rúbrica que 

identifica a la demandante. y por tanto la tachamos, pues no nos consta que 

efectivamente sea la firma de la presunta otorgante, lo anterior, dado que el 

apoderado no presento ni acreditó en debida forma su veracidad, como 

tampoco está certificado que el poder fue otorgado en los términos del art. 

5º. de la Ley 2213 de 2022, vale decir, remitido por mensaje de datos. 

 

Al respecto, la Ley 2213 de 2022, señala que se podrán conferir poderes 

mediante mensaje de datos, sin la firma manuscrita o digital, con la sola 

antefirma y que por ello se presumirán auténticos sin requerir ningún tipo de 

presentación personal y reconocimiento.  

 

 

II.-  TEMERIDAD O MALA FE – PRESUNTO FRAUDE PROCESAL PARA DEFRAUDAR LA 

SUCESIÓN. 

 

En el libelo Demandatorio y sus anexos, no se observa que la parte 

demandante en ninguno de sus 5 hechos incluyera la solicitud realizada a mi 

representada, para que de forma voluntaria les vendiera su cuota parte en al 

inmueble motivo de la litis, lo cual es igual a no probar que dicha situación 

fáctica ocurrió, de acuerdo a esto es un acto de temeridad y mala fe, iniciar 

una actuación judicial sin ningún tipo de razón, por lo que esto genera una 
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amplia congestión en los juzgados y vulnera derechos constitucionales como 

lo es el acceso a la justicia, en razón a que existen miles de ciudadanos que 

teniendo derechos que reclamar no pueden presentar una demanda, por 

distintas razones.  

 

Es evidente según se observa en la escritura de sucesión,  dentro del trámite 

sucesoral realizado por la apoderada de las demandantes, sin que se 

sometiera a consentimiento, el trabajo de partición de la sucesión a mi 

poderdante, en donde es evidente la omisión y falta de integración dentro de 

los inventarios de mortuoria,  un bien inmueble lote - casa ubicado en la 

carrera 42 A No. 15A-15 Barrio Las Granjas – Cali (Valle), identificado con la 

matrícula inmobiliaria 370-329441 de la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Cali y un lote doble No. 2331- Jardín L-5 – Jardines de la Aurora con matrícula 

inmobiliaria 370-579401 de la Oficina de Instrumentos de Cali, cuyo titular 

actual de dichos inmuebles es el causante, señor MILCIADES FIDENCIO 

ROSERO ROMERO (q.e.p.d) . 

 

De tal suerte Señor Juez, que la relación de inventarios y avalúos varía 

sustancialmente respecto la liquidación y adjudicación de la sucesión del 

causante, teniendo en cuenta que se excluyó la existencia de dos (2) bienes 

inmuebles como hemos manifestado precedentemente, y que, según 

registran los certificados de tradición dey libertad citados, obran en cabeza 

del causante únicamente, bienes a los cuales también le asiste derecho a mi 

representada, en su condición de heredera universal. 

 

En virtud de lo anterior, la sucesión no es clara, y se encuentra incursa en un 

yerro sustancial, sobre los inventarios de los bienes sucesorales, que alteran la 

liquidación y adjudicación de la herencia del causante, razón por la cual las 

pretensiones de la demanda, no están llamadas a prosperar, hasta tanto 

exista claridad en cuanto a los yerros existentes en la sucesión, motivo de 

solicitud de venta de bien común. 

 

De acuerdo con los motivos y razones expuestos señor juez, respetuosamente, 

solicito se despachen favorablemente las excepciones propuestas, se nieguen 

las pretensiones de la demanda, ya que no están llamada a prosperar, y la 

parte demandante sea condenada en costas. 

 

 

TACHA DOCUMENTAL DE FIRMA 

 

 

Señora juez, me permito respetuosamente presentar ante su despacho, tacha 

documental por falsedad, contra el poder especial aportado al libelo 

demandatorio, según estipula el código general del proceso en su art. 269, por 

cuanto no se encuentra acreditada, la autenticidad de la firma y del 

documento poder respecto a la demanda Blanca Nibia Rosero Rendón, Y en 

virtud de lo cual no se cumple el requerimiento expreso, contenido en la Ley 

2213 de 2022, art. 5º; es decir, no se encuentra acreditado, certificado, 

apostillado o avalado legalmente el documento aportado, que de fe que el 

mismo fue suscrito y firmado por la PRECITADA SEÑORA, toda vez que brilla por 

su ausencia el mensaje de datos que imprima veracidad a La firma rubricada 

en dicho documento; de igual forma, la tacha de la firma presentada impresa 

en el citado documento, no se puede cotejar contra la documentación 

allegada con la demanda, que nos permita inferir su veracidad.  
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RESPECTO A LOS HECHOS NOS PRONUNCIAMOS ASÍ: 

 

A LOS HECHOS 1º, 2º y 3º.- Se presumen ciertos: Según versa el contenido de 

la Escritura de sucesión No. 2288 de 2017, protocolizada en la Notaria 11 de 

Circulo de Cali-Valle. 

 

AL HECHO 4º.- Es parcialmente cierto. Si bien es cierto que nadie está obligado 

a vivir en indivisibilidad, también es cierto que mi representada señora Flor 

María Rosero Malagón no se ha negado a poner fin a la comunidad 

hereditaria, pues siempre ha mostrado interés en vender los derechos que 

ostenta sobre el apartamento 101, que le fueran adjudicados en la sucesión, 

ya que por ser su domicilio en la ciudad de Bogotá, no le asiste interés alguno 

para adquirir bienes en esa ciudad, no obstante, ha sido precisamente la 

señora Blanca Nibia Rosero a través de su apoderada Dra. Patricia Esquivel, 

quien dilato y se negó a llegar a un acuerdo, respecto al precio justo en el 

derecho de propiedad que le fuera otorgado sobre el Apartamento 101 del 

Edificio Trifamiliar “ROSERO” PH, ubicado en el primer piso de la carrera 42A 

No. 15-10 en la ciudad de Cali-Valle, identificado con la Matricula Inmobiliaria 

370-627040 de la oficina de Registro e Instrumentos públicos de Cali, ya que lo 

ofrecido por la demandante a través de su apoderada en ese entonces, está 

muy por debajo del valor real del derecho que le corresponde dentro del 

citado apartamento.  

 

Adicional a lo anterior, cabe anotar que la Dra. Esquivel, se negó a facilitar a 

mi representada, un correo electrónico, número telefónico u otro medio a 

través de los cuales, las dos hermanas pudieran contactarse y ponerse de 

acuerdo respecto al valor de compra venta del derecho que le corresponde 

a la señora Flor Maria Rosero Malangón, habida cuenta que la señora Blanca 

Nibia Rosero Téllez según tiene entendido mi representada, reside en España.    

 

La abogada que realizo el tramite sucesorio notarial, ofreció a mi 

representada, solamente la suma de $16 Millones, y de acuerdo con el avaluó 

puesto a su consideración por el perito avaluador, el valor del derecho 

conferido a mi representada en el tramite sucesorio, difiere ostensiblemente 

de la realidad; adicional a ello está el hecho que se dejaron de incluir en dicho 

trámite otros dos (2) inmuebles propiedad del causante, de lo cual mi 

representada raíz del presente asunto, acaba de enterarse. 

 

AL HECHO 5º.- Es cierto. Según registra el instrumento público citado por la 

demandante, no obstante, nos atendremos a lo que pruebe en el decurso del 

presente proceso; teniendo en cuenta que, por parte del apoderado de las 

demandantes, nunca se hizo a la demandada el traslado del dictamen que 

cita, el cual fue allegado por su despacho al solicitarle la notificación por 

conducta concluyente a mi representada, por lo cual el juzgado procede a 

hacer la debida notificación de conformidad con lo establecido por el 

Decreto 806 de 2020 y confirmado por la Ley 2213 de 22, en donde nos fue 

allegado el traslado de la demanda a lugar; y no porque el apoderado de las 

actoras lo haya aportado. 

 

AL HECHO 6º. y 7º.- Son ciertos.   

 

AL HECHO 8º.- Es cierto parcialmente. La señora MARIA ROSALINA RENDON 

TELLEZ, efectivamente otorga poder debidamente conferido al profesional del 

derecho Dr. John Jairo Trujillo Carmona, quien la representa, el cual está 
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avalado por el Notario 22 del Circulo de Cali, mediante diligencia de 

reconocimiento de firma; no obstante dicho reconocimiento brilla por su 

ausencia, respecto a la firma de la señora Blanca Nibia Rosero Téllez, quien se 

encuentra residenciada en Camino a la Plana, 400 gran Castellón, España, en 

virtud de lo cual tampoco se allego el documento apostillado a lugar, que 

certificara y/o avalara su firma en señal de garantía de autenticidad, ni 

siquiera la certifica mediante el trámite de que trata el Decreto No. 806 de 

2020 y ratificado por la ley 2213 de 2022, en virtud de lo cual deberá 

entenderse por no otorgado, al adolecer de validez la representación del 

profesional del derecho, quien afirma estar facultado para representarla ante 

su despacho, sin el lleno de los requisitos para tal fin.  

 

 

RESPECTO A LAS PRETENSIONES NOS PRONUNCIAMOS ASÍ: 

 

 

Respetuosamente solicito a la señora juez, se nieguen todas y cada una de las 

pretensiones a la parte actora, por los motivos y razone que se exponen a 

continuación:  

 

A LA PRETENSION PRIMERA: Nos oponemos en el sentido el trabajo de sucesión 

o está debidamente inventariado y adjudicado, toda vez que en el mismo se 

dejaron de relacionar dos inmuebles, cuya titularidad se encuentra en cabeza 

del causante, lo cual incrementa el monto de la masa sucesoral a repartir. 

Afectando consecuencialmente, la cuota parte que debía adjudicarse a mi 

representada, dentro de la mortuoria, lo cuales describimos a continuación: 

 

 Un lote y casa, ubicado en la cara 42ª-No. 15ª-15 barrio Las Granjas, con M.  

Inmobiliaria No. 370-326441 en la ciudad de Cali-Valle 

 

 Un lote doble 2331, ubicado en Jardines de la Aurora. Jardín L-5 según M. 

Inmobiliaria No. 370-579401 en la ciudad de Cali-Valle 

 

Se adjunta para ilustración del despacho, los certificados de tradición y 

libertad que acreditan nuestras afirmaciones. 

 

A LA PRETENSION SEGUNDA: Nos oponemos a la distribución del dinero por la 

venta del inmueble motivo de esta litis, según se está peticionando como 

derechos de cuota, hasta que se rehaga el trabajo de partición, toda vez que 

los mismos se deben ajustar, rehaciendo la partición, incluyendo los bienes que 

dejaron de inventariarse en la sucesión, a fin de que se puedan distribuir de 

una manera equitativa, y sin detrimento patrimonial que afecte a ninguna de 

las partes. 

 

A LA PRETENSION TERCERA: Nos oponemos que se condene en cotas a mi 

representada, toda vez que existe buena disposición por la parte que 

represento, que impida una justa y equitativa venta del inmueble adjudicado; 

de manera que ella no se está oponiendo en modo alguno, solo está pidiendo 

se le reconozca el justiprecio del valor de sus derechos hereditarios, incluyendo 

los que fueron omitidos dentro de la sucesión, por parte de las demandantes, 

respecto de otros dos inmuebles propiedad del causante. 
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JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

De acuerdo con el avalúo judicial realizado por el perito Avaluador Sr. José 

Andrés Mejía López, identificado profesionalmente, con el Registro Abierto de 

Avaluador AVAL-98380867-4 WWW.RAA.ORG.CO, el valor dado al inmueble y 

por el cual se efectuó el juramento estimatorio, fue por la suma de 

$125.474.400.ooM/cte. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 

Invoco como fundamento lo normado por el artículo 96, 406 y ss, 409, 411, 414 

C.G.P., Decreto 8067/2020 regulado por la art. 5º de la Ley 2213/2022, y demás 

normas concordantes y pertinentes en el presente asunto. 

 

 

PRUEBAS 

 

Documentales. 

 

Además de las pruebas obrantes en el paginario adjuntas a la demanda, nos 

permitimos allegar: 

 

 Certificado de Tradición y libertad, del Lote de terreno junto con la casa 

sobre el construida, ubicad en la Carrera 42ª-No. 15A-15 barrio las Granjas, 

identificado con la M.I. No. 370-329441y que fuera dejado de incluir en la 

sucesión del causante, mismo que al parecer y por su nomenclatura, está 

ubicado justo en frente al apartamento adjudicado en sucesión.   

 

 Certificado de Tradición y Libertad, correspondiente al Lote Lole No. 2331 

Jardin L-5 en los Jardines de la Aurora, identificado con la M. I. No. 370-

579401, 329441y dejado de incluir en la sucesión del causante  

 

 Certificado de Tradición y libertad con Matricula Inmobiliaria No. 370-

627042, correspondiente al bien inmueble ubicado en a Cra. 42A No. 15-

12 Apto. 202 en el cual se aprecia: 

 

 En la anotación 2, la constitución de una Nuda Propiedad de Milciades 

Fidencio Rosero Romero, a, Blanca Nubia Rosero Rendón, mediante 

Escritura Publica 1734 del 16 de mayo de 2000.  
 

 En la misma escritura y fecha, se observa también, en la anotación 3 

del citado certificado de tradición y libertad, la constitución de un 

Usufructo a favor del causante MILCIADES FIDENCIO ROSERO ROMERO. 

 

 En la anotación No. 4 del mismo documento, se registra   la 

cancelación de dicho usufructo por la voluntad de las partes, 

mediante de la escritura 0715 del 5 de marzo de 2008 de la Notaria 13 

del Circulo de Cali-Valle,  

 

De acuerdo con esto, puede inferirse, que dicha negociación está viciada 

por el consentimiento presumiblemente en la forma de pago, toda vez que 

se creó dentro del misma, una reserva de usufructo a favor del causante, 

cancelada posteriormente, lo que permite deducir que de ser una venta 
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real, no se hubiese constituido tal condición, por lo cual dicho inmueble 

tambien es objeto de inventario, partición y adjudicación en la sucesión 

del señor Milciades Fidencio Rosero Romero 

 

Interrogatorio de parte 

 

Ruego a Usted, Señora Juez, se sirva citar a las demandantes, señora María 

Rosalina Rendón Téllez y Blanca Nibia Rosero Rendón, para que absuelvan 

interrogatorio de parte que le formularé de manera verbal o por escrito, en 

audiencia y que versara sobre los hechos de la presente demanda, 

contestación y demás contradicciones, a fin de establecer la veracidad 

respecto de los hechos narrados en el libelo demandatorio.  
 

PROCEDIMIENTO, COMPETENCIA y CUANTÍA 

 

El procedimiento a seguirse es el trámite reglamentado en el Titulo III, Capítulo 

III, del Libro Tercero del Código General del Proceso, Artículo 406 y ss, 409 del 

CGP. 

Por la naturaleza del asunto, el domicilio de las partes, el lugar del 

cumplimiento de la obligación y la cuantía, teniendo en cuenta el valor del 

bien señalado en el avaluó presentado por la parte actora con base al 

artículo 406 del código general del proceso, se estima en suma superior a los 

150 S.M.M.L.V., en virtud de lo cual es usted competente señora Juez, para 

conocer de esta demanda. 

 

NOTIFICACIONES 

 

 Las demandantes: Podrán notificarse en las direcciones aportadas, en la 

demanda principal. 

 

 La parte demandada: recibirá notificaciones en la Carrera 58C-No. 134A-

51 Int. 6 Apto. 204 Conjunto Guadalquivir, o a través del correo electrónico 

rauljimenez24@hotmail.com y/o al correo electrónico de mi apoderada 

hipotecarioglobo@yahoo.com.   
 

 La suscrita Apoderada de la demandada: Recibiré notificaciones a través 

de mi correo electrónico hipotecarioglobo@yahoo.com, o en mi oficina 

profesional, ubicada en la Avenida Jiménez No. 8A-49 Of. 505 Edificio 

Suramericana, en la ciudad de Bogotá y Celular: 311-5770781. 

 

 

De la Señora Juez,  

Atentamente, 

    
       

BLANCA GLADYS CARREÑO SANCHEZ  

C.C. No. 51.640.293 de Bogotá 

T. P. No.  135.368 del C. S. de la Jra. 

 

 

mailto:lucellychacon2009@hotmail.com
mailto:rauljimenez24@hotmail.com
mailto:hipotecarioglobo@yahoo.com,





















































































